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Desdelaapariciónde los fenómenos relaciona- 
doscon la nueva tecnología reproductiva en nues- 
tra vida cotidiana, las personas que nos dedica- 
mos al estudio del derecho de familia hemos reali- 
zado esfuerzos por definir este nuevo campo de 
estudio y precisar los alcances que ello puede 
tener en'las relaciones juridico-familiares. 

El primero de los problemas que se evidenció 
fue que la biotecnología hizo su aparición en las 
familiasen un marcojuridicodemasiadoestrecho, 
el cual no ha podido resolver viejos conflictos, 
impactándolo profundamente, a pesar de que nos 
negamosa reconoceresta incidencia, esteimpac- 
to. 

Efectivamente, en el ámbito del derecho de fa- 
milia, las manipulaciones genéticas implican la 
necesidad de replantear los principios jurídicos 
reconocidos hasta ahora para la maternidad y la 
paternidad. Sabemos que en nuestro sistema 
jurídico, la maternidad essiemprecierta; que, para 
el derecho, el padre es el marido de la madre; que 
según nuestras normas, a cada hijo o hija sólo 
puede atribuírsele un padre y una madre. Sin 
embargo, la biotecnología, y muy en especial, las 
técnicas de fecundación asistida -que ya forman 
parte de nuestra cotidianidad-, nos enfrentan a 
hechos que cuestionan desde sus cimiento cestos 
principios que parecían incuestionables. Incluso 
me atrevo a afirmarque desquicia la institución de 
la filiación porque no sólo complican la investiga- 
ción del vínculo paterno-materno-filial sino que 
desarticulan los mismosconceptosde matemidad 
y paternidad. 

¿Por qué? ¿Cómo? Son las preguntas que 
inmediatamentesurgen, dadoque la aplicaciónde 
estas técnicas hace surgir por lo menos, dos con- 
cepciones de padre y tres de madre. 

Respectodela paternidad, aparecejuntocon el 
varón quegenéticamenteesel padre porserquien 
aportó los gametos masculinos para la concep- 
ción, otra figura que es el padre social, es decir, 
aquel que desea asumir todas las responsabilida- 
des respecto de la paternidad; éste puede ser el 
marido oconcubino de la madreo simplemente un 
varón soltero que desea tener hijos solicitando los 
"servicios" de una mujer que acepte aportar los 
gametos femeninos y llevar a cabo el embarazo 
para después, entregar el hijo o hija a dichovarón. 

Con relación a la maternidad, se presentan tres 
tipos de figuras maternas: la social, aquella que la 
sociedad y la ley reconocen como la madre; la 
genética, correspondiente a la mujer que aporta 
los gametos para la fecundación, y, finalmente, 
puede darse el caso de que una mujer porte a 
término el embarazo en su útero sin desear ser 
madre y sin aportar tampoco el óvulo para la 
fecundación. En este Último caso, la mujer literal- 
mente sólo permite que se desarrolle y viva un 
nuevo ser, por ello se le nombra madre biológica, 
en lo que se ha dado en llamar maternidad sus- 
titutiva o subr0gada.l 

El conflicto que puedesurgir entre estas perso- 
nas noes bizantino. Los tribunales en otros países 
ya enfrenta casos en donde la determinación de 
quién es legalmente el padre y la madre de una 
persona es el punto central de la Iítis en procesos 
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jurídicos muy largos y complicados. Resolverlo 
implica señalar quien ha de asumir las responsa- 
bilidades que esa relación entraña y quién ha de 
quedar liberado de ellas. Las consecuencias en 
los ámbitos del ejercicio de la patria potestad y la 
custodia de la obligación alimentaria, de los dere- 
chos sucesorios, de los impedimentos para con- 
traer nupcias. son varias y complejas. De ahí la 
importancia aue para el derecho de familia tienen 
estas manipu'lac~ones; ello explica las actividades 
que a diferentes niveles, se están llevando a cabo 
en el mundo entero. 

Las discusiones éticas en torno a esta proble- 
máticason largas y apasionadas. ~ircunscribien- 
do exclusivamente la discusión a la institución de 
lafiliación, losextremosse plantean entrequienes 
alegan que no es necesario reformar el instituto 
pues las reglas para determinar la paternidad o 
maternidad son muy claras; quienes alegan que 
estas prácticas deben prohibirse pues atentan 
contra la dignidad humana, y quienes afirmamos 
que se debe revisar profundamente el instituto 
pues ha quedado obsoleto y por tanto, resulta 
insuficiente para responder a los problemas que 
se plantean hoy en día. 

Veamos un solo ejemplo: en aras de la intimi- 
dad de la pareja y del propio donador de gametos, 
hasta ahora se tiene como práctica establecida 
mantener en el anonimato de esta última persona 
bajo el argumento de que con ello se evitan 
problemas de tipo familiar tanto al donador como 
a la persona receptora de la donación. Sin embar- 
go, con esto se agrava el problema de la claridad 
en la filiación, pu& ahora ;a no sólo tendremos el 
problema de identificar al padre desconocido: 
tendremos que buscar también a la madre si el 
gameto donado fue el femenino. 

La investigación de la paternidad y la búsqueda 
de la madre en el caso de infantes abandonados 
es un problema que ya existe y que atenta igual- 
mente contra los derechos de nirios y niñas. Esto 
es cierto, pero tratándose de la procreación asis- 
tida se puede controlar si se exige la elaboración 
y conservación de un expediente médico de todo 
el proceso. Con ello se está asegurando al niño o 
niña el acceso a la información que puede resultar 
vital para la atención de su salud, garantía que de 
otra manera no tendría. 

En algunos paísesen losque yase ha legislado 
al respecto, como en España, este anonimato se 
mantiene respecto de la identidad de la persona 
donadora, pero el niño o niña tienen derecho a 
recibir toda la información general que requieran 
sobre aquella sin que le sea revelada su identidad. 

Dentro del contexto de este seminario, es im- 
portanteresaltarque, en apariencia, esta propues- 
ta impacta el derecho a la intimidad, tanto de la 
familia como de cada una de las personas involu- 
cradas en el proceso: padre y madre, donadores, 
e incluso a los menores que pudieran engendrarse 
con estas prácticas. 

Sin embargo, considero que si bien es cierto 
que las manipulaciones genéticas o, más amplia- 
mente, las manipulacionesde lafecundaciónasis- 
tida inciden en el ámbito de la intimidad ~ersonal. 
el control quese hiciere para proteger losderechos 
humanos del niño o niña aue naciere. no necesa- 
riamente tienequeviolent&esta intinkad, yaque 
se pueden señalar espacios de discrecionalidad 
amplios para garantizar estederecho, como apun- 
taré más adelante. 

En otro orden de ideas, es importante tener 
presenteque la reproducción asistida, además de 
ser objeto de estudio en el contexto de la filiación, 
lo es también en el ámbito de los derechos huma- 
nos desde tres vertientes: los derechos reproduc- 
tivos, el derecho a la protección de la salud y el 
derecho a conocer los propios orígenes. En el 
ámbito de la filosofía y la filosofía jurídica, por el 
problema que conlleva, para la dignidad del ser 
h ~ m a n o , ~  la experimentación con gametos, fluídos, 
tejidos y embriones humanos. En el derecho pe- 
nal, por la tutela de la seguridad de las personas 
-que, conestas manipulaciones, seveafectada en 
lo relativo a la certeza de su estado civil-, y de la 
humanidad por el riesgo que conlleva la experi- 
mentación biogenética ilimitada olimitada sólo por 
los recursos de la ciencia. 

Hasta aquí parecería que los avances de la 
genética y toda la tecnología reproductiva sólo traen 
problemas a un sistema jurídico que no está prepa- 
rado para recibirlos. Sin embargo, existe unavertien- 
te que ofrece a nuestra complicada institución de la 
filiación un abanico amplio y seguro para resolver 
el más grave de los viejos problemas que aquejan 
esta institución: la investigación de la paternidad. 
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Los avances logrados permiten identificar, según 
médicos legistas adscritos a la Procuraduría Ge- 
neral de Justicia del Distrito Federal, con seguri- 
dad la paternidad de una persona. Este es un 
elemento nada despreciable en la complejidad de 
los conflictos derivados de la filiación. Hasta aho- 
ra, por temor a una imputación infundada, las 
normas sobre la investigación de la paternidad 
transitan por caminos muy estrechos, tanto que 
difícilmente se puede señalar a un determinado 
varón como padre de una criatura sin su consen- 
timiento y colaboración. Sin embargo, con el auxi- 
lio de la genética se puede determinar, sin lugar a 
dudas, quién es el padre, lo cual permite con un 
poco de voluntad política, reformar esta institución 
para establecerla presunción en favor del dichode 
la madre, lo cual redunda en el beneficio del menor. 

Esta es sólo una de las propuestas para refor- 
mar nuestros ordenamientos y dar cabida a las 
ventajas queofrecen las investigacionesgenéticas 
y limitarlos impactos negativosque puedan incidir 
en las ya convulsionadas estructuras familiares. 

Además, debería reglamentarse sobre la utili- 
zación de los diferentes métodos de procreación 
asistida, haciendo especial referencia a la infor- 
mación y cuidados quedeben darse a la mujerque 
recurre a esta información y cuidados que deben 
darse a la mujer que recurre a estas técnicas; 
sobre la conservación de gametos, tanto masculi- 
nos como femeninos, y de los embriones; sobre la 
investigación y experimentación genética; sobre 
los centros en donde se lleven a cabo estas 
prácticas y sobre los cuales en otros países ya se 
ha legislado, o se está, en estos momentos traba- 
j a n d ~ . ~  

En México, desafortunadamente, existe toda- 
via una corriente mayoritaria que se resiste a 
trabajar el tema y a legislar. Un ejemplo de ello es 
el recientemente aparecido Código Civil de Gue- 
rrero, cuyo anteproyecto contemplaba un capítulo 
en el que se establecían normas mínimas relacio- 
nadas con la reproducción asistida. 

En primer lugar se establecía el derecho de toda 
persona a conocer quien es su padre y quien es su 
madre, aun en los casos de fecundación asistida y 
adopción, dentro del capítulo que proponía para la 
definición de los derechos básicos de la niñez. 

Más adelante en este anteproyecto se propuso 
un capítuloespecíficosobre fecundación asistida, 

que me permito reproducir por que considero que 
este tipo de normas deberían ser ya incluidas en 
nuestro sistema jurídico antes de que el fenómeno 
empiece a generar problemas que*nos superen. 

Se estableció que la fecundación asistida sólo 
se permitirá mediante consentimiento expreso de 
la mujer que deseare someterse a ella previa 
información precisa de las técnicas que se vayan 
a emplear y sus riesgos. Se seiiala que, indepen- 
dientemente de la técnica empleada, se llama 
fecundación homologa cuando se efectúa con los 
gametos de ambos cónyuges o concubinos, y 
heteróloga cuando se realiza con gametos de 
personas distintas a los cónyuges o concubinos. 
En ambos casos podrá tratarse de fecundación 
corpórea o extracorpórea. 

Sin embargo, con absoluto respeto a las rela- 
ciones de pareja y a la comunicación que debe 
existiren ellas, seseñalóqueen el caso de la mujer 
casada o unida en concubinatono podrá practicarse 
la fecundación heteróloga sin el consentimiento 
informado de ella y de su cónyuge o concubino. 
Dicho consentimiento deberá ser recabado por el 
profesional queintervengaen lafecundación: será 
otorgado por escrito, fechado y firmado por los 
cónyuges o concubinos. El documento donde 
constare el consentimiento deberá quedardeposi- 
tado en la clínica, laboratorio o archivo médico del 
profesional que practicare la fecundación, preci- 
sando que, si como resultado de la intervención 
para la cual fue otorgado el consentimiento la 
mujer noconcibiese, el consentimientovaldrá para 
sucesivas fecundaciones, salvo que el esposo o 
wncubinolo revoque expresamente y con las mis- 
mas formalidades exigidas para el otorgamiento. 

Para los efectos del derecho a conocer los 
propios orígenes, se precisaba que la identidad del 
donante de los gametos deberá quedar debida- 
mente registrada en la clínica, laboratoriooarchivo 
del profesional que practicare la intervención, y 
deberá ser revelada en interés del hijo que naciere 
de dichas prácticas, cuando ellofuere necesario. Sin 
embargo, e n h  la persona que hubiere donado los 
gametos y el huo que naciere no se establecerá ningún 
vinculo de filiación; por lo tanto, no existirá ningún 
derecho u obligación entre ellos, salvo la de infor- 
mar sobre sus antecedentes clínicos. 

En congruencia con el principio de irrevocabili- 
dad del reconocimientodela paternidad, sedispo- 
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nía que el esposo o concubino que hubiere con- 
sentido en la fecundación asistida de su esposa o 
concubina, en los términos precisadosen el párra- 
fo anterior, no podrá desconocer la paternidad del 
hijo nacido por esa vía. 

A fin de evitar los conflictos entre los distintos 
tipos de maternidad y paternidad que se propician 
con las manipulaciones genéticas encaminadasa 
la reproducción, sedefiníaque, para losefectosde 
la filiación, se considerara como la madre del hijo 
a la mujer a quien se le hubiere implantado el 
embrión y que hubiere completado la etapa de 
gestación y dado a luz. Se considerará como el 
padre al esposo o concubino de ésta. 

Finalmente, se establecían límites a manipula- 
ciones que pueden implicar un atentado contra la 
dignidad de las personas. En este sentido, se 
seiialaba que, en todo caso, se consideraría ilícita 
la fecundación asistida de la mujer con el fin de 
adjudicar la maternidad del hijo o hija que naciere 
a una mujerdistinta, independientementedel nom- 
brequese ledea la técnica empleada.Al urofesio- 
nista que realizare la intervención se le s;spende- 
rá definitivamente de la práctica de su ~rofesión v 
se le aplicará una multa equivalente a 730 días dé 
salario mínimo general vigente en el estado, inde- 
pendientemente de las sanciones penales a las 
quese hiciereacreedor, según lalegislación penal 
del estado y la Ley General de Salud. 

Podemos concluir afirmando que es importante 
legislar de manera amplia y tolerante con respues- 
tas alternativas para lafiliación. uermitiendoel uso 
de las técnicas keproductivas cuando se observe 
un deseo de asumir la maternidad v la paternidad. 
en su caso, con responsabilidad y ierdadero com- 
promiso hacia el hijoo hijaque naciere. Sin embar- 
go, es importante establecer límites a las manipu- 
laciones genéticas que atenten contra la dignidad 
humana. 

Este equilibrio es difícil, sobre todo porque la 
comunidad científica no reconoce la pertinencia 
de una normatividad. pues muchos consideran 
que la investigación, aunen el campode lagenética, 
debe ser valorada por sí misma v no en atención 
a consideraciones~ticasqueles&ajenas. Elloen 
un extremo, y en el otro, están todas las alternati- 
vas que se abren para aquellas personas que si 
bien desean tener un hijo o hija con toda la 
responsabilidad que el caso requiere y son capa- 
ces de dar a ese nuevo ser el amory cuidados que 
necesita para su sano desarrollo, no desean tener 
cópula con el sexo opuesto y mucho menos con- 
traer nupcias. Las respuestas que hasta ahora dan 
quienes se oponen a estas alternativas, realmente 
no son totalmente convincentes, dado que el matri- 
monio no ha demostrado ser la institución de sostén 
al bienestar de la infancia, como se pretende. 

Genética, intimidad y familia. Tresvérticesdes- 
de los cuales parece evidente la urgente necesi- 
dad de sentarnos a reflexionar sobre las estructu- 
ras familiares y aceptar, de una vezy para siempre, 
que las instituciones de derecho familiar solo res- 
ponden a una de las alternativas posibles de 
organización de la reproducción y la crianza. La 
naturaleza humana es muy compleja y encuentra 
nuevas formas de relacionarse, reproducirse y 
criar a su prole, nuevas formas que debemos 
estudiarcon tolerancia y darlescabidaen el marco 
jurídico si realmente pensamos que el derecho es 
un instrumento para beneficio de la humanidad 
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